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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 7 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Cádiz, por el que se notifican acuerdos de incoación de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: CA-00584/2018 Matrícula: M 002647YF Titular: MIGUEL ANGEL GONZALEZ PEÑA 
Nif/Cif: ****3477 Domicilio: URB. LOS GALLOS, C/ RUISEÑOR, 13 Co Postal: 11130 Municipio: 
CHICLANA DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Noviembre de 2017 
Vía: CA-33 Punto kilométrico: 12,3 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SAN 
FERNANDO HASTA CHICLANA DE LA FRONTERA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO 
DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA PAN CONGELADO DE LA EMPRESA FRESPAN 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: CA-00585/2018 Matrícula: Titular: PRECOCIDOS ANDALUCES, SL Nif/Cif: B11922291 
Domicilio: PARQUE EMPRESARIAL ,AVDA. ROTA 45 Co Postal: 11408 Municipio: JEREZ DE LA 
FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Noviembre de 2017 Vía: CA-33 Punto 
kilométrico: 12,3 Hechos: POR CARGAR EN VEHICULO MATRICULA M-2647-YF. TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE SAN FERNANDO HASTA CHICLANA DE LA FRONTERA DE 
CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA PAN 
CONGELADO DE LA EMPRESA FRESPAN Normas Infringidas: 141.22 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: CA-00588/2018 Matrícula: 0233BJS Titular: COMERCIAL ANTONIO GRACIA, S.L. 
Nif/Cif: B41198508 Domicilio: C/ GAMO, S/N Co Postal: 41749 Municipio: CUERVO (EL) Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 02 de Diciembre de 2017 Vía: A384 Punto kilométrico: 22 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE CUERVO DE SEVILLA (EL) HASTA VILLAMARTIN 
FALTANDO LA IDENTIFICACIÓN DEL CONDUCTOR EN UNA HOJA DE REGISTRO O 
DOCUMENTO DE IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO, 
CONSISTENTE EN NO CONSIGNAR LOS APELLIDOS Y/O NOMBRE. CIRCULA EN VACIO. 
CONDUCTOR NO HACE CONSTAR EN NINGUN DISCO DIAGRAMA EL SEGUNDO APELLIDO. 
SE RETIRA DISCO DIAGRAMA HOY PARA SU REMISION. Normas Infringidas: 140.22 LEY 
16/87 Sancion: 2001

Expediente: CA-00592/2018 Matrícula: 0233BJS Titular: COMERCIAL ANTONIO GRACIA, S.L. 
Nif/Cif: B41198508 Domicilio: CAMINO EL GAMO, S/N Co Postal: 41749 Municipio: CUERVO 
(EL) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 02 de Diciembre de 2017 Vía: A384 Punto kilométrico: 
22 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE CUERVO DE SEVILLA (EL) HASTA 
VILLAMARTIN CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE 
LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS 
DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO 
DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CIRCULA EN VACIO. 
CONDUCTOR CARECE DE DISCOS DIAGRAMA PARA TACOGRAFO ANALOGICO DESDE 
04.11.17 HASTA 16.11.17. CARECE DE TARJETA DE CONDUCTOR PARA TACOGRAFO DIGITAL 
Y NO LLEVA A BORDO EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE ACTIVIDADES DEL 
CONDUCTOR CONFORME RTO E 561/06. MANIFIESTA QUE ESTUVO REALIZANDO OTROS 00
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TRABAJOS DISTINTOS DE CONDUCCION. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 
1001

Expediente: CA-00603/2018 Matrícula: 5630FDV Titular: SUPERMERCADOS CUALITE DEL 
SUR SL Nif/Cif: B72308406 Domicilio: C/ MINERAS N 8, 7, BJ A Co Postal: 11100 Municipio: 
SAN FERNANDO Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 05 de Diciembre de 2017 Vía: A393 Punto 
kilométrico: 18 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE BORNOS HASTA ARCOS DE 
LA FRONTERA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO 
CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA 9 CAJAS 
DE PAN PRECOCINADO, CARECIENDO DE RELACION EL TITULAR CON LA MERCANCIA 
SIENDO LA MERCANCIA SEGUN ALBARANES DE PANES Y BOLLERIAS DEL SUR CIF 
B72243488. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: CA-00605/2018 Matrícula: 5630FDV Titular: SUPERMERCADOS CUALITE DEL 
SUR SL Nif/Cif: B72308406 Domicilio: C/ MINERAS N 8, 7,BJ A Co Postal: 11100 Municipio: SAN 
FERNANDO Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 05 de Diciembre de 2017 Vía: A393 Punto 
kilométrico: 18 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE BORNOS HASTA ARCOS 
DE LA FRONTERA UTILIZANDO UN VEHÍCULO QUE CARECE DEL CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCÍAS 
PERECEDERAS O POR TENER DICHO CERTIFICADO CADUCADO O FALSEADO. 
TRANSPORTA 9 CAJAS DE PAN PRECOCINADO SIENDO MERCANCIAS PERECEDRAS 
TENIENDO EL CERTIFICADO CADUCADO EN JULIO DEL 2016 FNDX ATP AUTORIZACION F-
2458 257 , I 514, CONSTRUCCION 24-07-06 Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: CA-00616/2018 Matrícula: 3825CZB Titular: JUAN RAMIREZ PEREZ Nif/Cif: ****6336 
Domicilio: C/ TORNERIA 7 2 P-5 Co Postal: 11403 Municipio: JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: 
Cadiz Fecha de denuncia: 14 de Diciembre de 2017 Vía: A-372 Punto kilométrico: 1,8 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ARCOS DE LA FRONTERA HASTA MADRID DE 
CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA ANIMALES DE 
COMPAÑIA PERROS ,GATOS CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES, LOS RECOGE 
EN PROTECTORAS Y LO LLEVA A OTRA EN MADRID PARA SU ADOPCCION. CARECE DE 
TARJETA DE TRANSPORTES ,CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES, TENIENDO 
EL PERMISO DE CIRCULACION SERVICIO PUBLICO SIN ESPECIFICAR. NO SIENDO LA 
MERCANCIA SUYA MANIFIESTA SER VOLUNTARIADO. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Sancion: 801

Expediente: CA-00624/2018 Matrícula: 7007HGC Titular: GAMA STONE SL UNIPERSONAL 
Nif/Cif: B11512506 Domicilio: AV CADIZ 35 Co Postal: 11550 Municipio: CHIPIONA Provincia: 
Cadiz Fecha de denuncia: 13 de Diciembre de 2017 Vía: A-384 Punto kilométrico: 44 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE OLVERA HASTA PUERTO DE SANTA MARIA 
(EL) REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. EXENTO DE TARJETA 
DE TRANSPORTES,TRANSPORTA UNA PLANCHA DE SILEXTONE PARA COCINAS , 
CARECIENDO EL CONDUCTOR DE JUSTIFICANTE QUE LE ACREDITE RELACION LABORAL 
CON EL TITULAR DEL VEHICULO TC2 ONOMINA Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 102.3 
Sancion: 201

Expediente: CA-00651/2018 Matrícula: 0594CTG Titular: SPRING DESCANSO S,L Nif/Cif: 
B90081266 Domicilio: C/ POZO DE MAQUINA, 29, X Co Postal: 41930 Municipio: BORMUJOS 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 21 de Diciembre de 2017 Vía: A-491 Punto kilométrico: 29 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALCALA DE GUADAIRA HASTA ROTA DE 
CARÁCTER PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 3800 KGS. MMA: 3500 KGS. 
EXCESO: 300 KGS. 8.57% TRANSPORTA COLCHONES .PESADO EN BASCULA MOVIL,JUNTA 00
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ANDALUCIA MARCA HAENNI Y NUMERO DE PLANCHAS 4706 Y 4707 Y VERIFICACION 
HASTA 22/3/2019 Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: CA-00665/2018 Matrícula: Titular: PROASAL SALINERA DE ANDALUCIA SL Nif/Cif: 
B82620121 Domicilio: P.I. REMATACAUDALES II C/LEONARDO DA VINCI, 12 N.9 Co Postal: 11540 
Municipio: SANLUCAR DE BARRAMEDA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Diciembre de 
2017 Vía: CA-35 Punto kilométrico: 0 Hechos: POR CARGAR EN VEHICULO MATRICULA M-2532-
TGTRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SANLUCAR DE BARRAMEDA HASTA CADIZ DE 
CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES SUPERIOR A 12 
TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 41260 KGS. MMA: 40000 KGS. EXCESO: 1260 
KGS. 3.15% TRANSPORTA SAL. PESADO EN BASCULA FIJA ZONA FRANCA CADIZ MARCA 
EPELSA, MOD. F1000, NUMERO DE SERIE 22180 VERIFICADA EL 11/04/2016 VAL. HASTA 
11/04/2018. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: CA-00667/2018 Matrícula: Titular: PROASAL SALLINERA DE ANDALUCIA SL Nif/Cif: 
B82620121 Domicilio: P.I.REMATACAUDALES II C/ LEONARDO DA VINCI, 12 N 9 Co Postal: 11540 
Municipio: SANLUCAR DE BARRAMEDA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Diciembre 
de 2017 Vía: CA-35 Punto kilométrico: 0 Hechos: POR CARGAR EN VEHICULO MATRICULA 
M-2532-TG.TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SANLUCAR DE BARRAMEDA HASTA 
CADIZ CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN 
DE CONTROL. TRANSPORTA SAL NO LLEVANDO CONFECCIONADO EL DOCUMENTO DE 
CONTROL. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: CA-00687/2018 Matrícula: 9822BYG Titular: ADOLFO RUS RUIZ Nif/Cif: ****0624 
Domicilio: PERSEO 3 Co Postal: 11130 Municipio: CHICLANA DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz 
Fecha de denuncia: 26 de Enero de 2018 Vía: N-340 Punto kilométrico: 10 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE PUERTO REAL HASTA CHICLANA DE LA FRONTERA DE 
CARÁCTER PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4040 KGS. MMA: 3500 KGS. 
EXCESO: 540 KGS. 15.42% TRANSPORTA COMESTIBLES.PESADO EN BASCULA FIJA JUNTA 
ANDALUCIA N.4 CHICLANA SUR MARCA EPELSA F1000 CON NUMERO DE SERIE 73354 Y 
VERIFICACION HASTA 7/8/2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: CA-00711/2018 Matrícula: Titular: PRODUCTOS QUÍMICOS TRES VECINAS, S.L. 
Nif/Cif: B11035250 Domicilio: CTRA. ACCESO PALMONES ACERINOX, S/N Co Postal: 11370 
Municipio: PALMONES Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 26 de Diciembre de 2017 Vía: Punto 
kilométrico: Hechos: INCUMPLIR LOS CONSEJEROS DE SEGURIDAD LAS OBLIGACIONES 
QUE LES ATRIBUYE SU NORMATIVA ESPECÍFICA Normas Infringidas: 141.5.15 LEY 16/87 
Sancion: 801

Expediente: CA-00717/2018 Matrícula: MA004787AW Titular: POSGOMAPE LOGISTICA SL Nif/Cif: 
B93110153 Domicilio: C/ SOLEARES, 2-1ºD URB. PARQUE ANTENA Co Postal: 29680 Municipio: 
ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Enero de 2018 Vía: N-340 Punto 
kilométrico: 95,7 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE TARIFA HASTA ALGECIRAS 
DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTE DE 
ENVASES VACIOS DE BEBIDAS TRAS REPARTO SEGUN ALBARAN ADJUNTO. CARECE DE 
TARJETA DE TRANSPORTE PARA SERVICIO PUBLICO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 
Sancion: 4001

Expediente: CA-00737/2018 Matrícula: 6302HBP Titular: GUAYMATRANS SL Nif/Cif: B90175035 
Domicilio: BDA\ SAN PABLO, 16, 3 IZQ Co Postal: 41400 Municipio: ECIJA Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 11 de Enero de 2018 Vía: A-7 Punto kilométrico: 134 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE ECIJA HASTA LINEA DE LA CONCEPCION (LA) LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), 
ENTRE LAS 03:08 HORAS DE FECHA 02/01/2018 Y LAS 09:08 HORAS DE FECHA 03/01/2018 
DESCANSO REALIZADO 08:42 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 00:26 HORAS DE FECHA 00
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03/01/2018 Y LAS 09:08 HORAS DE FECHA 03/01/2018. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), REALIZANDO DESCANSO IGUAL O 
SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: CA-00757/2018 Matrícula: 9080FJK Titular: KODYSA EUROPA SL Nif/Cif: B72154875 
Domicilio: C/ TETUAN, 33-5 Co Postal: 41001 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de 
denuncia: 15 de Enero de 2018 Vía: A384 Punto kilométrico: 21,5 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE VILLAMARTIN HASTA VILLAMARTIN CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO 
YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO 
LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. NO JUSTIFICA CONDUCCION DESDE EL 18/12/2017 AL 12/01/2018 
DEBERA ACREDITAR QUE ACTIVIDAD REALIZA EN ESTAS FECHAS Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: CA-00769/2018 Matrícula: 8857JKP Titular: CARGO P&V SL Nif/Cif: B23746001 
Domicilio: CTRA\ MADRID - CADIZ, KM. 297 Co Postal: 23710 Municipio: BAILEN Provincia: 
Jaen Fecha de denuncia: 19 de Enero de 2018 Vía: A-2004 Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA ALGECIRAS LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 21:20 HORAS 
DE FECHA 27/12/2017 Y LAS 21:20 HORAS DE FECHA 28/12/2017 DESCANSO REALIZADO 
10:37 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 10:43 HORAS DE FECHA 28/12/2017 Y LAS 21:20 
HORAS DE FECHA 28/12/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 10 HORAS 
E INFERIOR A 11 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: CA-00770/2018 Matrícula: 8857JKP Titular: CARGO P&V SL Nif/Cif: B23746001 
Domicilio: CTRA\ MADRID - CADIZ, KM. 297 Co Postal: 23710 Municipio: BAILEN Provincia: 
Jaen Fecha de denuncia: 19 de Enero de 2018 Vía: A-2004 Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA ALGECIRAS LLEVÁNDOSE 
A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA 
EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 05:15 HORAS, ENTRE LAS 03:01 HORAS DE FECHA 
28/12/2017 Y LAS 09:22 HORAS DE FECHA 28/12/2017, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. CIRCULA EN VACIO. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: CA-00771/2018 Matrícula: 8857JKP Titular: CARGO P&V SL Nif/Cif: B23746001 
Domicilio: CTRA\ MADRID - CADIZ, KM 297 Co Postal: 23710 Municipio: BAILEN Provincia: Jaen 
Fecha de denuncia: 19 de Enero de 2018 Vía: A-2004 Punto kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA ALGECIRAS LLEVÁNDOSE A CABO EN EL 
MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 19:21 HORAS 
DE FECHA 29/12/2017 Y LAS 19:21 HORAS DE FECHA 30/12/2017 DESCANSO REALIZADO 
09:58 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 09:23 HORAS DE FECHA 30/12/2017 Y LAS 19:21 
HORAS DE FECHA 30/12/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
NORMAL EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8,5 HORAS 
E INFERIOR A 10 HORAS. Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: CA-00772/2018 Matrícula: 8857JKP Titular: CARGO P&V SL Nif/Cif: B23746001 
Domicilio: CTRA\ MADRID - CADIZ, KM. 297 Co Postal: 23710 Municipio: BAILEN Provincia: 
Jaen Fecha de denuncia: 19 de Enero de 2018 Vía: A-2004 Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA ALGECIRAS LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 14:08 HORAS 00
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DE FECHA 04/01/2018 Y LAS 14:08 HORAS DE FECHA 05/01/2018 DESCANSO REALIZADO 
08:48 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 00:40 HORAS DE FECHA 05/01/2018 Y LAS 09:28 
HORAS DE FECHA 05/01/2018. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
REDUCIDO MÍNIMO DE 9 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS 
E INFERIOR A 9 HORAS. CIRCULA EN VACIO. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: CA-00773/2018 Matrícula: 8857JKP Titular: CARGO P&V SL Nif/Cif: B23746001 
Domicilio: CTRA\ MADRID - CADIZ, KM. 297 Co Postal: 23710 Municipio: BAILEN Provincia: 
Jaen Fecha de denuncia: 19 de Enero de 2018 Vía: A-2004 Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA ALGECIRAS LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA CONDUCCIÓN DE 04:45 HORAS, ENTRE LAS 14:08 HORAS DE FECHA 04/01/2018 Y LAS 
19:52 HORAS DE FECHA 04/01/2018, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA 
SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS 
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE 
CONDUCCIÓN. CIRCULA EN VACIO. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: CA-00774/2018 Matrícula: 8857JKP Titular: CARGO P&V SL Nif/Cif: B23746001 
Domicilio: CTRA\ MADRID - CADIZ, KM. 297 Co Postal: 23710 Municipio: BAILEN Provincia: 
Jaen Fecha de denuncia: 19 de Enero de 2018 Vía: A-2004 Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA ALGECIRAS LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO SEMANAL, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE 
FECHA 08/01/2018, Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 15/01/2018. DESCANSO REALIZADO 
31:12 HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 30 HORAS E INFERIOR A 36 HORAS), COMPRENDIDAS 
ENTRE LAS 21:07 HORAS DE FECHA 13/01/2018 Y LAS 04:19 HORAS DE FECHA 15/01/2018. 
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN SUPERIOR A 9 HORAS EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO 
SEMANAL OBLIGATORIO. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR SER REDUCIDO Y 
CONSECUTIVO A OTRO DESCANSO SEMANAL REDUCIDO. Normas Infringidas: 140.37.6 LEY 
16/87 Sancion: 1001

Expediente: CA-00775/2018 Matrícula: 8857JKP Titular: CARGO P&V SL Nif/Cif: B23746001 
Domicilio: CTRA\ MADRID - CADIZ, KM. 297 Co Postal: 23710 Municipio: BAILEN Provincia: 
Jaen Fecha de denuncia: 19 de Enero de 2018 Vía: A-2004 Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA ALGECIRAS LLEVÁNDOSE 
A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA 
EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 05:03 HORAS, ENTRE LAS 15:44 HORAS DE FECHA 
13/01/2018 Y LAS 21:37 HORAS DE FECHA 13/01/2018, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: CA-00785/2018 Matrícula: 8857JKP Titular: CARGO P&V SL Nif/Cif: B23746001 
Domicilio: CTRA\ MADRID - CADIZ, 297 Co Postal: 23710 Municipio: BAILEN Provincia: Jaen Fecha 
de denuncia: 19 de Enero de 2018 Vía: A-2004 Punto kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA ALGECIRAS LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN 
DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 21:03 HORAS DE FECHA 
26/12/2017 Y LAS 21:03 HORAS DE FECHA 27/12/2017 DESCANSO REALIZADO 09:36 HORAS, 
COMPRENDIDO ENTRE LAS 11:27 HORAS DE FECHA 27/12/2017 Y LAS 21:03 HORAS DE 
FECHA 27/12/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL EN 
MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8,5 HORAS E INFERIOR 
A 10 HORAS. CIRCULA EN VACIO. Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: CA-00788/2018 Matrícula: 8857JKP Titular: CARGO P&V SL Nif/Cif: B23746001 
Domicilio: CTRA\ MADRID - CADIZ, KM. 297 Co Postal: 23710 Municipio: BAILEN Provincia: 00
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Jaen Fecha de denuncia: 19 de Enero de 2018 Vía: A-2004 Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA ALGECIRAS LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:21 HORAS, ENTRE LAS 17:40 HORAS DE FECHA 16/01/2018 
Y LAS 08:54 HORAS DE FECHA 17/01/2018. EXCESO 00:21 HORAS, LO QUE SUPONE UN 
EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 HORAS. Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: CA-00792/2018 Matrícula: Titular: AUTOVIN SL Nif/Cif: B11309846 Domicilio: PARQUE 
EMPRESARIAL C/ DE LAS CIENCIAS 20 Co Postal: 11407 Municipio: JEREZ DE LA FRONTERA 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 19 de Enero de 2018 Vía: CA-35 Punto kilométrico: 0 Hechos: 
POR CARGAR EN VEHICULO MATRICULA 9783FFB.TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
DESDE JEREZ DE LA FRONTERA HASTA CADIZ DE CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL 
EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. 
MASA EN CARGA: 4160 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 660 KGS. 18.85% TRANSPORTA UN 
VEHICULO 7125JYR DESDE CASA OFICICIAL HONDA JEREZ FRA A CASA HONDA CADIZ. 
PESADO EN BASCULA FIJA HOMOLOGADA ZONA FRANCA DE CADIZ MARCA METTLER-
TOLEDO, MOD. BPT, NUM. SERIE 200251 VERIFICADA EL 11/04/2016 VALIDA HASTA 
11/04/2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: CA-00813/2018 Matrícula: Titular: PROFINISH SL Nif/Cif: B14950752 Domicilio: 
PQ.EMPRESARIAL PRINCIPE FELIPE C/ MADRID S/N Co Postal: 14900 Municipio: LUCENA 
Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2018 Vía: A7 Punto kilométrico: 135 Hechos: 
POR CARGAR EN VEHICULO MATRICULA 3421-JRZ. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
DESDE MALAGA HASTA ALGECIRAS DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. REALIZAR UN TRANSPORTE DE MERCANCIAS PARA COMERCIOS DE 
PINTURAS, NO COINCIDIENDO LOS ALBARANES CON EL TITULAR DEL VEHICULO. 
ALBARANES A NOMBRE DE, PROFINISH SL, B14950752, CON DOMICILIO EN PARQUE 
EMPRESARIAL PRINCIPE FELIPE C MADRID S/N , LUCENA CORDOBA Normas Infringidas: 
141.22 LEY 16/87 Sancion: 401

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Edificio Junta de Andalucía, Plaza Asdrúbal, 
s/n, 11071 Cádiz, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas 
en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. 
Igualmente se le notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que 
transcurran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Cádiz, 7 de agosto de 2018.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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